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Piden reformas contra la
criminalización del aborto

La SON declaróinconstitucional
el apartadodel CódigoPenal
Federal,que establececomo delito
la interrupcióndel embarazo

a fracción parlamentaria del
PRI en elCongresodelaCiudad
de México logró que los repre-
sentantespopularesde las de-
más fuerzas políticas se unieran

al llamadoalos otrospodereslegislativos
localesdereformarsus códigospenalesy
leyes,a fin degarantizarel derechode las
mujeresa decidirlibrementesobre la in-
terrupcióndel embarazo,dejarde crimi-
nalizarla prácticadelabortoy permitirsu
realizaciónen los hospitalespúblicos.

Mediante un punto de acuerdo apro-
bado,y quefueimpulsadoporladiputada
localpriístaMaxta Iraís GonzálezCarrillo,
sedejóenclaroquela solicitudconcuerda
con la sentenciade la Suprema Cortede
Justiciade la Nación (SCJN)del7septiem-
bre de 2021,dondese asientaque es in-
constitucionalcriminalizarel aborto de
maneraabsoluta,porqueescontrarioa los
derechosde las mujeres.

La congresistadelRevolucionarioIns-
titucionalrecordóqueelpasado6 desep-
tiembrelaSCIN dioun granpaso,debidoa
que los ministros resolvieronque es in-
constitucionalel apartadodelCódigoPe-
nal Federalque criminalizaba el aborto,
por lo que serálegala nivel nacional.

Señalóqueapartirdeestasentenciase
deben realizar las reformas pertinentes
paraque estosderechossean garantiza-
dos por el estadoy las mujeres no sean
orilladasa recurrira prácticaspocosegu-
ras donde arriesguenla vida.

Recalcó que es preciso tenerempatía y
sororidad ante una decisión tan difícil,

“Lasentenciaemitidapor la Suprema
Cortedeclarainconstitucionalelapartado
del Código Penal Federalque establecía
como delitoel aborto,y que en un orden
supletoriolas legislacioneslocalesdebe-
rán reformar sus códigos o leyes para que
estederechoseagarantizadopor el esta-
do,sin que estese vea como un delitoy
obliguea mujeresa tenerque recurrira
prácticas clandestinasy poco seguras”,
delineó.

Hizo notar que datos de la Secretaría
deSalud(SSa)federal,enMéxico30enti-
dadesconsideranlegalabortarcuandoes-
te se producepor una conductaimpru-
dente de la mujer,como tomar medica-
mentos que pudieranprovocarlosin co-
nocimiento;otracausal es por peligrode
muertedelamadre,lacualesconsiderada
en 25 estadosde la República.

Señaló que una de las causas por las
cualeslas mujeresrecurrena la interrup-
ción del embarazo,es cuando son vícti-
mas deviolenciasexualy,deacuerdocon
datosdediversosestados,tansóloenma-
yo delaño pasado se realizaron170aborto
por violaciones.

González Carrillo precisó que otro
datopreocupantees que,en los últimos
seis años, han incrementadoen 78 por
ciento las estadísticas de abuso sexual,
es decirque de maneraanual se pasó de
tres mil 925 a seis mil 977

En tanto,laUnicefcalculóqueenelpaís,
32.8%delasadolescentesentre5 y 17años
han sufridoalgunaforma de violenciase-
xualenelámbitocomunitario,mientrasque
la EncuestaNacionalsobrela Dinámicade
las Relacionesen los Hogares2022 reportó
un incrementode9.4a12.6%delasmujeres
quevivieronabuso sexualen la infancia.

La legisladoradel tricolorrecordóque
en la CdMx,desdeel2007 seestablecióel
servicio de InterrupciónLegal del Emba-
razo.Desde esa fecha,hastael cierredel
2021seatendierona 240 mil 916usuarias.

“Lainterrupciónlegaldel embarazono
debepredisponero crearprejuiciosen las
mujeresque desean realizarlo,porque la
empatíay sororidaddebenestarpresentes
antesdecrearunaopiniónsobreunadeci-
sión que no sabemos por qué se está to-

mando,yaquemuchospensaríanqueesfá-
cil y que sólo afectafísicamente,pero en
realidadvamásallá,tambiénseenfrentana
problemas de estabilidademocional,los
cualesrequierende acompañamientopsi-
cológico”,aseveróla diputada.
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Se deben realizar los cambios

pertinentes para que los derechos
sean garantizados por el Estado,
dijola diputada Maxta González
/CORTESÍA:PRICONGRESOCOMX

la Unicef calculóqueenelpaís,32.8por
ciento de las adolescentes entre5 y 17años
ha sufrido alguna forma de violencia sexual
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